
Mesa Directiva

Dip. Juan Antonio Magaña de la Mora
Presidencia

Dip. Juan Carlos Barragán Velez 
Vicepresidencia

Dip.Vicente Gómez Núñez
Primera Secretaría
Dip. Belinda Iturbide Díaz 

Segunda Secretaría

Dip. Ana Vanessa Caratachea Sánchez
Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Ma. Fabiola Alanís Sámano
Presidencia 
Dip.Sandra María Arreola Ruiz
Integrante
Dip. Teresita de Jesús Herrera Maldonado
Integrante
Dip. Ana Vanessa Caratachea Sánchez
Integrante
Dip. Víctor Manuel Manríquez González 
Integrante
Dip. J. Reyes Galindo Pedraza
Integrante
Dip. Marco Polo Aguirre Chávez
Integrante
Dip. Octavio Ocampo Córdova
Integrante
Dip. Conrado Paz Torres
Integrante
Dip. Juan Antonio Magaña de la Mora
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Mtro. Fernando Chagolla Cortés

Secretario de Servicios Parlamentarios

Lic. Homero Merino García

Director General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Coordinador de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Lic.María Guadalupe González Pérez

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Gerardo García López, Juan Arturo 
Martínez Ávila, María del Socorro Barrera 
Franco, Mónica Ivonne Sánchez Domínguez, 
Moises Cruz Fonseca, Nadia Montero García 
Rojas, Paola Orozco Rubalcava, Perla Villaseñor 
Cuevas, Victor Iván Reyes Mota, Itzel Arias 
Martinez, Alejandro Solorzano Álvarez.

            Tercera Época   •        Tomo I     •       027       H     •            22 de noviembre 2024.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo mediante el cual se 
emite voto respecto de la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
M ex i c a n o s ,  e n  m at e r i a  d e 
Protección y Cuidado Animal, 
elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales.
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maltrato de los animales, así como la obligación estatal 
de proteger, cuidar y conservar a los animales.

Tercera. La propuesta incorpora como facultad del 
Congreso de la Unión, el aprobar leyes concurrentes 
para proteger, cuidar, así como prevenir y prohibir el 
maltrato animal conforme a su naturaleza y vínculos 
con las personas, incluso de animales destinados al 
consumo humano.

Cuarta. La protección hacia los animales deriva en 
tres principios rectores: impulso de la educación de 
valor animalista; la obligación estatal de protección y 
cuidado de los animales como un bien; y la atribución 
legislativa para el desarrollo de las disposiciones más 
adecuadas.

Quinta. Desde la perspectiva jurídica, el derecho 
animal viene a ser un conjunto de acciones, conceptos, 
definiciones y principios que explican lo relativo a los 
animales; aunado a que, este derecho trata de regular 
las relaciones concernientes al animal; ya que la esencia 
de esto, es su bienestar, protección y lo que tiene que 
ver entorno a sus derechos. 

Sexta. La doctrina por medio del autor María José 
Chible Villandangos expresa que el “derecho animal 
debe ser entendido como un ser autónomo, dotado 
de derechos y prerrogativas, el cual tiene capacidad de 
sufrimiento”. Es así que en el campo normativo debe 
visualizarse a los animales como sujetos de interés 
y que ellos, deben de ser tomados en consideración 
desde la dogmática jurídica.  

Séptima. La Ley General de Vida Silvestre en artículo 
4°, fracción XXVI, define como maltrato a todo hecho, 
acto y omisión del ser humano en ocasionar dolor, 
deterioro físico o sufrimiento, que afecte el bienestar 
del animal; de esto, se hace alusión, que la normativa a 
nivel nacional, ha venido en generar condiciones para 
la protección y cuidado de los animales, ya que forman 
parte toral en la formación de los ecosistemas, y, de la 
esfera social de las personas, 

Octava. Concluido el estudio y análisis de la Minuta 
de mérito los integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, coincidimos con los argumentos 
bajo los cuales se fundamenta la modificación 
constitucional, por lo tanto, con fundamento en los 
artículos 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y artículo 89 fracción I de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo proponemos la aprobación 
por parte del Pleno de esta Soberanía del siguiente:

Acuerdo

Primero. La Septuagésima Sexta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 135 de la Constitución Política de los 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
dentro del Primer Año Legislativo, le fue turnada de 
conformidad con el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para su 
estudio, análisis y dictamen correspondiente, la 
Minuta con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman los artículos 3°, párrafo décimo segundo, 
así como el 73 fracción XXXIX-G; y se adiciona un 
nuevo párrafo sexto al artículo 4° recorriéndose 
los vigentes por su orden, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Protección y Cuidado Animal. En este sentido, y 
de acuerdo al citado numeral 135 de la Carta Magna, 
así como el artículo 89 fracción I, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán, presentamos para su discusión y en su 
caso aprobación, el presente dictamen al tenor de los 
antecedentes y consideraciones siguientes:

Antecedentes

Primero. La Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión, remitió a las Legislaturas de los Estados para 
los efectos del artículo 135 constitucional, Minuta con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman los 
artículos 3°; 4° y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Protección 
y Cuidado Animal.

Segundo. Por la Presidencia del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo de esta Septuagésima 
Sexta Legislatura, fue remitida la Comunicación 
que contiene, Minuta con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforman los artículos 3°; 4° y 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Protección y Cuidado 
Animal.

Consideraciones

Primera. El Congreso del Estado Michoacán de 
Ocampo, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y artículo 89 fracción I, de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, resulta competente para 
conocer y dictaminar la Minuta con Proyecto de 
Decreto referida.

Segunda. La Minuta en estudio, tiene la finalidad 
de establecer en los planes y programas la perspectiva 
de protección, cuidado y no maltrato de los animales, 
en función de las relaciones específicas que guardan 
con las personas. 

Así mismo, se enuncia en la parte de la propuesta 
del artículo 4° constitucional la prohibición al 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a XXIX-F. …
XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia 
del Gobierno Federal, de los gobiernos de las entidades 
federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
protección al ambiente, preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; y de protección y bienestar de los 
animales.
XXIX-H a XXIX-Z. …
XXX. a XXXII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión cuenta con 
un plazo de ciento ochenta días naturales, a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, para 
expedir la Ley General en Materia de Bienestar, 
Cuidado y Protección de los Animales, considerando 
su naturaleza, características y vínculos con las 
personas, la prohibición del maltrato en la crianza, el 
aprovechamiento y sacrificio de animales de consumo 
humano y en la utilización de ejemplares de vida 
silvestre en espectáculos con fines de lucro, así como 
las medidas necesarias para atender el control de 
plagas y riesgos sanitarios.

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente Decreto se realizarán 
con cargo a los recursos aprobados expresamente para 
esos fines por la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión en los respectivos presupuestos de egresos de 
los ejecutores de gasto correspondientes, en el presente 
ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos 
adicionales para tales efectos.

Cuarto. Se derogan todas aquellas disposiciones 
jurídicas que sean contrarias a lo establecido en el 
presente Decreto.

Quinto. Notifíquese el sentido del presente Acuerdo 
a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
para los efectos de lo dispuesto por el artículo 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a 21 de noviembre de 2024 
dos mil veinticuatro.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Emma Rivera 
Camacho, Presidenta; Dip. Eréndira Isauro Hernández, 
Integrante; Dip. J. Reyes Galindo Pedraza, Integrante; 
Dip. Octavio Ocampo Córdova, Integrante; Dip. David 
Martínez Gowman, Integrante.

Estados Unidos Mexicanos, emite su aprobación de 
la Minuta con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman los artículos 3°; 4° y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Protección y Cuidado Animal.

Segundo. La Septuagésima Sexta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, nos permitimos remitir la Minuta con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman los 
artículos 3°, párrafo décimo segundo, así como el 73 
fracción XXXIX-G; y se adiciona un nuevo párrafo 
sexto al artículo 4° recorriéndose los vigentes por su 
orden, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3°. ...
…
…
…
…
…
…

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva 
de género y una orientación integral, por lo que se incluirá 
el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza 
de las matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la 
historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, 
la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las 
lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las 
artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida 
saludables, la educación sexual y reproductiva, el cuidado al 
medio ambiente, la protección de los animales, entre otras.

I. a X. …

Artículo 4°. …
…
…
…
…

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado 
mexicano debe garantizar la protección, el trato adecuado, 
la conservación y el cuidado de los animales, en los términos 
que señalen las leyes respectivas.
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
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